
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2010 00361 00 

 

Se incorpora nuevamente al expediente y se pone en conocimiento de las 

partes, la respuesta al oficio No. 0551 emitida por COLPENSIONES por medio 

del cual, detalla los valores devengados, deducidos y pagados al señor 

ANGEL HERNANDO PÉREZ MORALES. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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